
Joaquín Belmonte Molina, sobre reclama
ción de cantidad; en el cual se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias,
10 siguiente:

Urbana.—Vivienda tipo C, izquierda 
(ático), desde el descansillo de la escale
ra, puerta número 10, situada en la cuar
ta planta del zaguán 1 (carretera de 
Barcelona, actualmente sin número de 
policía) del edificio en Meliana, carretera 
de Barcelona, esquina a calle de Julio 
Benlloch. Dicha vivienda ocupa una su
perficie útil de setenta y siete metros 
treinta y dos decímetros cuadrados; se 
compone de vestíbulo, comedor, cocina, 
aseo y tres dormitorios. Linda: Por su 
frente, Oeste, carretera de Barcelona; de
recha, Sur, con finca de don Enrique 
Blas-Soro y patio de luces; izquierda, 
Norte, con escalera de acceso, patio de 
luces y vivienda derecha (ático), puerta
11 del mismo zaguán y planta; Este, es
paldas, con finca propiedad jle «Cons
trucciones Generales Mediterráneas, So
ciedad Anónima», y la citada vivienda 
derecha (ático), puerta 11 del mismo za
guán y planta. Tiene una cuota de par
ticipación, en relación con el inmueble,

de dos enteros ochenta y seis centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moneada al tomo 626, li
bro 28 de Meliana, folio vuelto, finca nú
mero 2.888, inscripción segunda.

La finca, anteriormente descrita forma 
parte integrante del siguiente inmueble:

Edificio sito en Meliana, provincia de 
Valencia, en la esquina formada por el 
paramento Este de la carretera de Bar
celona y el paramento Sur de la calle 
de Julio Benlloch, hoy sin número; de 
una superficie de setecientos diez metros 
sesenta y siete decímetros cuadrados; se 
compone de planta baja y cuatro plantas 
altas, con veintinueve viviendas, a las 
que se tiene acceso por tres zaguanes con 
sus respectivas escaleras, dos de cuyos 
zaguanes, número I y II, tienen su acce
so por la carretera de Barcelona, y el 
otro, el número III, por la calle de Julio 
Benlloch.

Valorada, a efectos de subasta, en cua
trocientas cuarenta mil pesetas.

Para cuyo remate, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
19 de noviembre próximo y hora de las 
once, y tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes.

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, pudiéndose hacer el' remate a cali
dad de cederlo a un tercero; y que, para 
tomar parte en la subasta, deberán con
signar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por, ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de 'mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a once de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Juez, 
Miguel Pastor López. — El Secretario. — 
4.541-3.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DÉ OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE MARINÉ

Resolución de la Dirección General de
Pesca Marítima por la que se anuncia
subasta del pesquero de almadraba'de
nominado «Lances de Tarifa».

Acordada por el Ministerio de Comercio 
(Subsecretaría de la Marina Mercante) 
la subasta del pesquero de almadraba 
denominado «Lances de Tarifa», sito en 
el Distrito Marítimo de Tarifa, provincia 
marítima de Algeciras, y tras haberse 
oído la Junta Local de Pesca correspon
diente al canon anual que ha de servir 
dé tipo, y vistos los demás informes pre
ceptivos, se convoca licitación pública en 
primera subasta, en virtud del Reglamen
to para la Pesca con Arte de la Almadra
ba, aprobado por Real Decreto de 4 de 
julio de 1924, a fin de proceder a la adju
dicación por un plazo improrrogable de 
veinte años, fijádos en tres meses natura
les el plazo que ha de mediar entre la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Entado» y la celebración de 
aquel acto, conforme previene el citado 
Reglamento.

Las personas que deseen tomar parte 
en esta licitación podrán presentar sus 
pliegos de proposición, extendidos en pa
pel del Estado timbrado en la cuantía 
correspondiente, en el Registro General 
de la Subsecretaría de la Marina Mercan
te o en cualquier Comandancia de Mari
na, a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial d&l Estado» del presente 
anuncio con la suficiente antelación, y 
en la forma que se determina en el 
artículo 30, 2.°, del citado Reglamento.

La apertura de pliegos se efectuará 
ante la Junta indicada en el artículo 
30, l.°, del Reglamento, al iniciarse la 
subasta. No se admitirá despus de abier

to el primer sobre documento alguno que 
pretenda dar validez a los pliegos presen
tados.

Pliego de condiciones para la licitación 
del pesquero de almadraba «Lances de 

Tarifa»

1. ® El tipo para la Subasta será de 
950.000 pesetas anuales.

2. ° Los trámites de la subasta y con
cesión se regirán por el vigente Regla
mento para la Pesca con Arte de Alma
draba, aprobado por Real Decreto de 
4 de julio de 1924 y órdenes aclaratorias, 
a cuyas prescripciones se obliga el con
cesionario y en las cuales están conteni
dos sus derechos.

3. ° Las dudas y cuestiones que surjan 
respecto al cumplimiento de las condi
ciones de la ooncesión se resolverán por 
la Administración, contra' cuyas resolu
ciones podrá el interesado utilizar el 
recurso contencioso-administrativo cuando 
a ello hubiera lugar, con arreglo a la 
Ley.

4. ® Para que pueda ser admitida cual
quier reclamación del interesado, será 
condición precisa que a la misma acom
pañe la carta de pago, documento o res
guardo que ’ le expida la Hacienda, 
acreditativo de hallarse al corriente del 
pago del canon contratado, así como 
también acreditar documentalmente que 
está al oorriente de todo lo que adeude 
en concepto de multas, desestimándose 
cualquier instancia que eleve el conce
sionario sin cumplir con tales requisitos.

5. ° La situación asignada al pesquero 
queda determinada de la siguiente forma:

Situación de la base: La base en tierra 
quedará determinada por la línea recta 
que une los puntos A y B del plano, co
rrespondiente a casilla de la Guardia 
Civil y faro de Tarifa, y cuyas situaciones 
geográficas son:

Punto A: Latitud Norte 36° 01’ 30" 905; 
longitud. 03° 36’ -48” 485 W. de Grenwich.

Punto B: Latitud Norte, 33° 00' 52” 52; 
longitud, 05° 36’ 01” 97 W. de Grenwich.

Situación del pesquero: La situación del 
pesquero se representa en el plano por 
el punto C y queda determinada por los 
ángulos siguientes: A, B, C, 50° 01’ 40”; 
Ef, A, C, 52° 09’ 42”.

6. ® El largo de la rábera de fuera 
será a lo más de 500 metros, y el de 
tierra, en armonía con lo preceptuado en 
el artículo 13 del vigente Reglamento.

7. ° La almadraba pescará de paso y 
retomo.

8. ® La almadraba será de buche.
Condición adicional: Los licitadores pre

sentarán declaración de no estar incursos 
en las prohibiciones establecidas en el 
artículo 9.° de la Ley de Contrato del 
Estado, redactado según la Ley número 
5/1973, de 1 de marzo.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ..... ., con domicilio
en la calle de ...... , número ....... en su
nombre (en nombre de don'...:.., para lo 
que se hada legalmente autorizado), hace 
presente que, impuesto del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado»
número ...... . se compromete a tomar
éste en explotación, con estricta sujeción 
a lo prescrito en el pliego de condiciones 
y en el Reglamento de Almadrabas vi
gente, y a pagar cada semestre al Estado 
la cantidad,, de ...... pesetas.

Para los efectos oportunos designa en 
la capital de la provincia en que radica 
el pesquero, como su domicilio, el pi
so ...... de la casa número ...... de la
calle ......

(Fecha .y firma.)

Madrid, 27 de septiembre de 1976.—El 
Director general. Víctor Moro.—7.510-A,



MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la Subsecretaría por la que 
se convoca concurso-subasta público de 
licitación urgente de las obras de cons
trucción de un Centro de Promoción 
Profesional y Social en Montilla (Cór
doba).

Se anuncia concurso-subasta público 
para la adjudicación de las obras de un 
Centro de Promoción Profesional y Social 
en Montilla (Córdoba), según proyecto de 
los Arquitectos doña Emma Ojea y don 
Walter Lewin, aprobado legalmente. El 
concurso-subasta se regirá por lo dis
puesto en la vigente legislación de con
tratos del Estado, siendo de licitación 
urgente.

El presupuesto de contrata es de ochen
ta y seis millones novecientas setenta 
mil novecientas sesenta y cinco (86.970.965) 
pesetas, y la fianza provisional, de un 
millón setecientas treinta y nueve mil 
cuatrocientas diecinueve (1.739.419) pese
tas, que deberá constituirse en la forma 
prevista en el artículo 340 del Reglamento 
General de Contratación del Estado.

La ejecución total de la obra habrá de 
realizarse en el plazo de doce meses des
de el día de la iniciación de la misma. 

Conforme determina el artículo 110 del 
citado Reglamento de Contratación del 
Estado, previa la apertura de la propo
sición económica, se procederá a la ad
misión a la subasta de los licitadores, a 
cuyo efecto los mismos habrán de pre
sentar-en sobre independiente los docu
mentos consignados en la cláusula sépti
ma del pliego de condiciones particula
res del presente concurso-subasta.

Clasificación requerida: Grupo C), edi
ficaciones, y categoría E) o superiores.

Plazo y lugar de presentación de pro
posiciones: Durante ios diez días siguien
tes al de en el que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las trece horas del último día, ep el Re
gistro General del Ministerio de Trabajo, 
calle Agustín de Bethencourt, número 4.

Apertura de pliegos y adjudicación pro
visional: Será el cuarto día hábil al del 
término del plazo para solicitar tomar 
parte en el concurso-subasta, en la sala 
de Juntas de la planta tercera del Mi
nisterio de Trabajo, calle Agustín de Be
thencourt, numero 4.

Los proyectos'completos, pliegos de con
diciones y relación de documentos necesa
rios para optar estarán de manifiesto, en 
horas de oficina, en la Sección de Arqui
tectura de la Subgerencia Nacional de 
Centros del Servicio de Empleo y Acción 
Formativa, calle Condesa de Venadito, sin 
número, Madrid, y en la Delegación Pro
vincial do Trabajo de Córdoba.

Modelo de proposición

Don ...... , con residencia en ....... , pro
vincia de ...... , calle de i....... número .......
con documento nacional de identidad nú
mero .......  enterado de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
un Centro de Promoción Profesional y 
Social en Montilla (Córdoba), se compro
mete en su nombre (o en el de la Em
presa que representa) a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de......  (exprése
se con claridad en letra y número), lo que
representa una baja del ......  por 100 sobre
el presupuesto de subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Madrid, 21 de octubre de 1976.—El Sub
secretario, Antonio Chozad Bermúdez.

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Junta Liquidadora de
Material (Delegación en la Maestranza
Aérea de Sevilla) por la que se anun- 

* cian subastas del material que se cita.

Se celebrarán subastas en esta Dele
gación los días 12, 16, 19, 23 y 26 de 
noviembre próximo, a las diecisiete trein
ta horas, y comprenden vehículos auto
móviles, bidones, material vario y chata
rra diversa, parte de la cual está situada, 
en el aeropuerto de Málaga.

Informes y pliegos de condiciones, en 
esta Delegación y en el Ministerio del 
Aire.

Sevilla, 15 de octubre de 1976.—El Te
niente Coronel Secretario.—4.557-7.

y 2.a 25-10-1976

ORGANIZACION SINDICAL’

Resolución de la Delegación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
público para adquisición de mobiliario 
y material industrial destinado a la 
Residencia de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso de Navacerrada.

La Delegación Provincial de la Organi
zación Sindical de Madrid anuncia con
curso público para la adquisición de di
verso mobiliario y material industrial 
para las instalaciones de la Residencia 
Familiar «José Antonio», de Navacerra
da, por un importe de 16.000.000 de pe
setas.

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en la Secretaría de la Comisión 
Delegada de Finanzas, sita en la avenida 
de América, número 25, quinta planta, de 
nueve a catorce y de diecisiete a veinte 
horas, excepto sábados.

Las proposiciones se admitirán en el 
citado Departamento hasta las trece ho
ras del día en que finalice el plazo de 
nuince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», teniendo lugar la apertura de 
pliegos, en presencia de Notario, al si
guiente día hábil de aquel en que finalice 
el plazo de referencia, a las doce horas, 
en la quinta planta del edificio citado, 
ante la Comisión Delegada de Finanzas, 
pudiendo asistir cuantos -licitadores lo 
deseen.

El importe de los anuncios y demás gas
tos del concurso serán de cuenta del o 
de los adjudicatarios.

Madrid, 21 de octubre de 1976.—El Pre
sidente de la Comisión Delegada de Fi
nanzas, Julio César Sánchez Fierro. — 
8.038-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de El Tiem
blo (Avila) por la que se anuncia su
basta para contratar las obras de cons
trucción de un pabellón polideportivo 
cubierto, una pista polideportiva con 
frontón y una calle de atletismo.

Habiéndose padecido error en el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 248, correspondiente al 
día 13 de octubre de 1976, en cuanto al 
importe de las garantías, se rectifica di
cho anuncio haciendo constar que la ga
rantía provisional es de 189.250 pesetas y 
la definitiva es de 378.500 pesetas.
. El Tiemblo, a 20 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Isidoro Rodríguez Maroto.— 
8.043-A.

Resolución del Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria por la que se 
anuncia subasta para la explotación en 
la playa de Las Canteras de los servicios 
que se citan.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria del día 30 de septiembre 
del actual, acordó convocar la subasta 
para la explotación en la playa de Las 
Canteras de los servicios de colocación de 
hamacas, sombrillas, embarcaciones típi
cas de alquiler usuales en dicha playa y 
otros elementos similares' de entreteni
miento o recreo que no necesiten de ins
talaciones fijas, dividiendo la playa de 
Las Canteras a este fin en las siguientes 
parcelas, pudiendo cada licitador optar 
únicamente por una de ellas, las cuales 
son:

Parcela número 1.—Con una superficie 
máxima ocupada de 561,60 metros cuadra
dos, con un máximo de hamacas de 390, 
con 168.600 pesetas/año como tipo de li
citación y 3.372 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 2.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 3.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 4.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo dé hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 5.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 6.—Con una' superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 7.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de 
300, con 129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 8.—Con una superficie 
máxima do hamacas de 300, con 129.600 
pesetas/año como tipo de licitación y 2.592 
pesetas como fianza provisional.

Parcela número 9.—Con una superficie 
máxima ocupadaba de 501,60 metros cua
drados, con un número de hamacas má
ximo dé 390, 168.600 pesetas/año como tipo 
de licitación y 3.372 pesetas como fianza 
provisional.

Parcela número 10.—Con una superficie 
máxima ocupada de 475,20 metros cuadra
dos, con un número máximo de hamacas 
de 330, con 142.800 pesetas/año como tipo 
de licitación y 2.856 pesetas como fianza 
provisional.

Parcela número 11.—Con una superficie 
máxima ocupada de 561,60 metros cuadra
dos, con un número máximo de hamacas 
de 390, con 16e:600 pesetas/año como tipo 
de licitación y 3.372 pesetas como fianza 
provisional.

Parcela número 12.—Con una superficie 
máxima ocupada de 432 metros cuadrados, 
con un número máximo de hamacas de. 
300, con .129.600 pesetas/año como tipo de 
licitación y 2.592 pesetas como fianza pro
visional.

Parcela número 13.—Con una superficie 
máxima ocupada de 561,60 metros cuadra
dos, con un número máximo de hamacas 
de 390, . con 168.600 pesetas/año como tipo
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de licitación y 3.372 pesetas como fianza 
provisional.

Parcela número 14.—Con una superficie 
máxima ocupada de 150 metros cuadrados 
y para embarcaciones, con 45.000 pesetas/ 
año como tipo de licitación y 900 pesetas 
como fianza provisional.

Parcela número 15.—Con una superficie 
máxima ocupada de 150 metros cuadrados 
para embarcaciones, con 45.000 pesetas/ 
año como tipo de licitación y 900 pesetas 
como fianza provisional.

Parcela número 16.—Con una superficie 
máxima ocupada de 150 metros cuadrados 
para embarcaciones, con 45.000 pesetas/ 
año como tipo de licitación y 900 pesetas 
como fianza provisional.

Plazo: El plazo de duración del contra
to es de tres años, desde el día 1 de enero 
de 1977 al 31 de diciembre de 1979.

Proposiciones: Se presentarán en el Ne
gociado de Registro Municipal, durante 
las horas de ocho a doce, en el plazo de 
veinte dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este anufa- 
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
«Boletín Oficial» de la provincia, partien
do de la última publicación, con arreglo 
al siguiente 'modelo:

Don ...... , con domicilio en ...... , calle
........ número ......  (ya efectos de notifica
ciones en la población sede de esa Corpo
ración. calle .......  número ...... ), provisto
del documento nacional de identidad nú
mero .......  expedido el día ......  de ......  de
19...... /actuando en nombre....... , enterado
de la subasta convocada por ese excelen
tísimo Ayuntamiento y aceptando integra
mente sus condiciones contenidas en los 
pliegos y demás documentos incorpora
dos, se compromete a su ejecución por
el precio de ......  pesetas por la parcela
....... que significa un alza de ...... por
ciento sobre el tipo de licitación.

(Lugar, fecha y firma de licitación.)

Apertura de plicas: A las doce horas del 
día siguiente hábil al vencimiento del pla
zo señalado, en el salón de sesiones de 
este excelentísimo Ayuntamiento.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de oc
tubre de 1976—El Alcalde—8.057-A.

Resolución del Ayuntamiento de Paterna 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para contratar la instalación de 
alumbrado público en las calles 1, 7, 
8, 9, lo y varias más del anejo de La 
Cañada, de este Municipio.

Se anuncia concurso para contratar la 
instalación de alumbrado público en las 
calles l, 7, 8, 9, 10 y varias más del anejo 
de La Cañada, de este Municipio.

Tipo de licitación: (22.590.992) veintidós 
millones quinientas noventa mil novecien
tas noventa y dos pesetas, a la baja.

Garantía provisional: Doscientas vein
ticinco mil novecientas nueve pesetas.

Garantía definitiva: El 2 por 100 de la 
cantidad del remate.

.Los pliegos de condiciones y demás 
documentos estarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal, durante el plazo de 
exposición, veinte días a partir de la 
publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», y horas de nueve a 
trece.

Las plicas podrán presentarse durante 
el. plazo de exposición, en la Secretaría 
municipal.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el salón de actos de la Casa Consistorial, 
a las trece treinta horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Modelo de proposición
Don ...... , vecino de .... con domicilio

en la calle .......  número ..... . provisto
de documento nacional de identidad nú
mero .......  enterado del pliego de condi

ciones por el que ha de regirse el con
curso para contratar la instalación de 
alumbrado público en las calles 1, 7, 8, 9, 
10 y varias más de La Cañada, de este 
Municipio, se compromete a ejecutar la 
misma, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, que acepta íntegra-*
mente, por la cantidad de ...... pesetas
(en letra).

Ofrece, además, ...
(Fecha y firma del licitador.)

Paterna, 19 de octubre de 1976.—El Al
calde, José Sainz Ramón.—8.010-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vigo
por la que se convoca concurso para
la provisión del cargo de Agente eje
cutivo.

I. Objeto del concurso.- Contratación 
de un Agente ejecutivo para la recauda
ción, en vía de apremio, de todos los in
gresos y exacciones legales.

II. Dilración del contrato: La duración 
del contrato será de seis años, prorroga- 
bles tácitamente por iguales períodos.

III. Retribución del. Agente ejecutivo-. 
La retribución del Agente ejecutivo con
sistirá:

A) En el 50 por 100 del recargo de 
apremio hecho efectivo sobre los valores 
entregados.

B) Con cargo al 50 por 100 restante 
percibirá el 5 por 100 del total recaudado 
dentro de los plazos de prórroga y en 
período ejecutivo, cuando la suma de los 
ingresos y las datas por fallidos y adju
dicaciones supere el 80 por loo de los va
lores a cobrar en el año.

C) Los gastos de organización, local, 
personal y material estarán a cargo del 
Agente ejecutivo.

IV. Dependencia en la que se puede 
examinar el pliego de condiciones: Ofici
na de Información de la Secretaría Ge
neral, en horas de ocho treinta a trece 
treinta.

V. Fianza: La fianza definitiva que de
berá prestar el Agente ejecutivo será 
de 2.500.000 pesetas (dos millones qui
nientas mil pesetas).

VI. Plazo, lugar y hora de presenta
ción de plicas: En el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento de Vigo, en 
horas de diez a trece treinta, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que el presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.'

VII. Apertura de plicas: En el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
plicas.

VIII. Autorizaciones: No se precisan.
IX. Abono de la retribución: En la 

forma establecida en la Ley de Régimen 
Local, Reglamento de Haciendas Loca
les, Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales y Derecho supleto
rio y complementario de las citadas dispo
siciones.

X. Modelo de proposición: Don .......
de ......  años, con documento nacional de
identidad número .......  y con domicilio
en enterado de las bases que regirán 
el concurso convocado por el Ayúnta- 
miento de Vigo para proveer el cargo de 
Agente ejecutivo, hace constar:

1. ® Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 
Vigo en el «Boletín Oficial del Estado» 
número ....... de fecha .......  para la pro
visión del cargo de Agente ejecutivo.

2. ® Acompaña al efecto los documen
tos exigidos en la base III del pliego de 
condiciones.

3. ® Acepta plenamente las obligaciones 
contenidas en las citadas bases.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Vigo, 15 de octubre de 1976.—El Alcal
de accidental, Emma González Berme- 
11o.—8.007-A.

Resolución del Ayuntamiento de Zara
goza por la que se anuncia subasta 
para la instalación de servicios y pa
vimentación parcial de la semicalzada 
inferior de la calle del Doctor Galán 
Bergua.

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de la instalación de servi
cios y pavimentación parcial de la semi
calzada inferior de la calle del Doctor 
Galán Bergua.

Tipo de licitación: En baja, 2.599.295,48 
pesetas.

Plazo de ejecución: Tres meses, a par
tir de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Verificación de pago: Mediante certifi
caciones de obra.

Garantía provisional; 43.989 pesetas. 
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal, a disposición de los interesa
dos, en horas hábiles de oficina, durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». En estos mismos 
días y horas se admitirán proposicio
nes en la citada oficina, hasta las trece 
horas del último día, con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil. al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a las 
trece horas.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con domicilio
en calle ...... , número ......., titular del do
cumento nacional de identidad número 
.......  de fecha ......  de ......  de ........ ma
nifiesta que. enterado del anuncio inser
to en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero .......  del día ......  de ...... de ...... ,
referente a la contratación de ...... , me
diante subasta, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respectivos 
proyectos, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto, y de 
los que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata, por la 
cantidad de .......  (en letra) pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales traba
jos, por jomada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Zaragoza, 14 de octubre de 1976.—El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.—8.012-A.

Resolución de la Mancomunidad Munici
pal Asocio de la Extinguida Universi
dad y Tierra de Avila por la que se 
anuncian subastas urgentes para el 
aprovechamiento de maderas secas.

Objeto y tipo: El aprovechamiento de 
maderas secas en el monte número 60 del 
Catálogo de la provincia de Avila, deno
minado «Valle de Iruelas», sito en los 
términos municipales de El Barraco y 
Navaluenga, año 1976, que a continua
ción se relacionan:

Lote 1.® 1.790 p. pr. y 13 p. 1: —en to
tal, 1.803 pinos secos—, apeados en blan
co, con 1.877 y 21 metros cúbicos —en 
total, 1.898 metros cúbicos—, por precios 
de 1.708.200 pesetas base y 2.135.250 pese
tas índice. (Este aprovechamiento tiene 
de gastos de ejecución: Apeo, desrame, 
tronzado y pela, 515.448 pesetas.)

Lote 2.o 1.015 p. pr., 25 p. 1. y un ro
ble —en total, 1.041 árboles secos—, in
cluidas sus copas, con 1.205, 61 y dos me-.
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tros cúbicos —en total, 1.268 metros cú
bicos—, por precios de 1.141.200 pesetas 
base y 1.426.500 pesetas índice.

Pliegos de condiciones: Pueden exami
narse en la Secretaría de la Mancomuni
dad, de las diez a las trece horas de lo? 
días laborables.

Garantía provisional: El 3 por 100 del 
tipo de tasación o base de cada aprove
chamiento.

Modelo de proposición: El que se inser
ta al final de este anuncio.

Presentación de plicas: Se pre?entarán 
en la Secretaría de la Entidad, desde las 
diez a las trece horas de los días labo
rables, desde el día siguiente al en que 
aparezca la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», hasta el 
anterior al en que han de celebrarse las 
subastas, mediando diez días hábiles.

Apertura de plicas: En la sala de Jun
tas o en el salón de actos del edificio ofi
cial de la Entidad, a las once horas las 
del lote l.°, y a las once horas treinta mi
nutos las del lote 2.°, del primer día há
bil siguiente al de la expiración del pla
zo para presentar proposiciones, siendo 
este plazo de diez días hábiles.

Revisión de cubicación: Estos aprove
chamientos quedan sujetos a revisión de 
cubicación, siendo de cuenta del adju
dicatario los gastos que ello suponga.

Documentos que deberá acompañar el 
lidiador: El que desee tomar parte en 
las subastas deberá acompañev necesaria

mente, al menos, el documento que acre
dite la personalidad del licitador, carta 
de pago de haber constituido la garantía 
provisional, carné de Empresa con respon
sabilidad, que determina la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 14 de 
junio de 1972, y declaración jurada de 
inincompatibilidad o ininhabilidad para 
tomar parte en las subastas.

Condiciones generales y especiales: Re
girán las contenidas en el pliego general 
de condiciones técnico-facultativas para 
regular la ejecución de disfrutes en mon
tes a cargo del ICONA y en el pliego 
especial de condiciones técnico-facultati
vas para la ejecución de los aprovecha
mientos maderables en montes a cargo 
del ICONA, publicados, respectivamente, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
números 67 y 68, de fechas 5 y 7 de 
junio de 1975.

Reclamaciones: Los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, expuestos 
al público, a efectos de oír reclamaciones, 
en plazo de .ocho días, y transcurrido 
dicho plazo sin que se interponga nin
guna contra ellos, adquieren plena vigen
cia y regirán las presentes subastas. Caso 
de oír reclamación, se suspenderá la su
basta a que afecte, hasta su resolución.

Por la presente se anuncia también 
que, si la primera subasta quedara de
sierta, se celebrará la segunda del lote o 
lotes correspondientes, aT día siguiente 
de transcurridos diez días hábiles des

pués de celebrada aquélla, a la misma 
hora y con sujeción a los mismos tipos y 
pliegos de condiciones.

Modelo de proposición

Don ...... , enterado del anuncio inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ....... correspondiente al día .......  y
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en las oficinas del Servicio 
Provincial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza y en la 
Secretaría de la Mancomunidad Munici
pal Asocio de la Extinguida Universidad 
y Tierra de Avila, referente a la subas
ta de ...... . se obliga a efectuar el apro
vechamiento, con estricta sujeción a to
das y cada una de las condiciones del
pliego, en la cantidad d i ...... (en letra)
pesetas, y al efecto, ha hecho el depósito 
en la Caja sucursal de esta provincia 
(o en la Depositaría de Fondos de la 
Entidad expresada), del 3 por 100 de la 
tasación, según previene la condición 6.a 
del pliego de condiciones juridico-admi- 
nistrativo y económico y lo acredita la 
adjunta carta de pago, hallándose en po-; 
sesión del carné de Empresa con respon
sabilidad número ...... ¡ que determina
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 14 de junio de 1972.

(Lugar, fecha y firma del interesado.)

Avila, 19 de octubre de 1976.—El Pre
sidente, Fernando López Muñoz.—El Se
cretario, Ramón Sastre Martín.—13.154-C.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Subsecretaría
Extravío del pasaporte diplomático

Se hade público el extravío d©l pasa
porte diplomático húmero 277, expedido 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
©1 día 15 de junio de 1976, a favor del 
excelentísimo s©ñor don Antonio Villacie- 
roo y Benito, Embajador de España, Jefe 
del Protocolo de la Casa de su Majestad 
el Rey, quedando anulado el citado do
cumento.

Madrid, 23 de septiembre de 1976.—El 
Subsecretario, Miguel Solano Aza.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direción General 
'del Tesoro y Presupuestos

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido Jjot 
esta Caja General con el número 8.699 
de registro, correspondiente al 20 de julio 
de 1071, constituido por el Banco Español 
de Crédito, en garantía de la «Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas. So
ciedad Anónima» (SICE), en valores sin 
desplazamiento, por un nominal de 11.000 
pesetas (subastas), referencia 3.480/1975.

Se.previene ¿ la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue ©1 de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado. con arreglo a ío dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 22 de septiembre de 1976.—El 
Administrador.—12.568-C.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Por medio del presente, se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Ford», tipo furgón, sin placas 
de matrícula, sin número de motor y bas
tidor, que el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal en el expediente nú
mero 744/76, instruido por aprehensión 
de vehículo, mercancía que ha sido va
lorada en 30.000 pesetas, ha dictado pro
videncia en virtud de lo dispuesto en el 
apartado l.° del artículo 77 del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do, calificando en principio la supuesta 
infracción de contrabando de menor 
cuantía y por tanto de la competencia 
de este Tribunal, debiéndose tramitar las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 79 a 86 de di
cha Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del 
Tribunal para el día 4 de noviembre del 
año actual, a las once horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, sig
nificándole el derecho que tiene de com
parecer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
do la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa., así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de con
formidad con lo prevenido en la citada 
Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 18 de octubre de 1976.—El 
Secretario. — V.° B.°, el Presidente. — 
7.782-E.

*

Por medio del presente, se hace saber 
a quien sea el propietario del vehículo 
marca «Renault 16», sin placas* de matrí

cula, sin número de motor y bastidor, 
que el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal, en el expediente número 
711/76, instruido por aprehensión de ve
hículo, mercancía que ha sido valorada 
en 25.100 pesetas, ha dictado providencia 
en virtud de lo dispuesto en el aparta
do 1.® del artículo 77 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción de contrabando de menor cuan
tía y por tanto de la competencia de este 
Tribunal, debiéndose tramitar las actua
ciones . con arreglo al procedimiento se
ñalado en los artículos 79 a 86 de dicha 
Ley.

Se le advierte que contra dicha pro
videncia puede interponer, durante el día 
siguiente al de publicación de esta no
tificación, recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del ■ Tribunal.

Asimismo se le comunica que per la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la permanente del 
Tribunal para el día 4 do noviembre del 

- año actual, a las once horas, para ver 
y fallar el mencionado expediente, sig
nificándole el derecho que tiene de com
parecer por sí o por persona siendo Le
trado; igualmente presentar en el acto 
de la sesión las pruebas que considere 
convenientes a su defensa, así como nom
brar Vocal Comerciante, todo de con
formidad con lo prevenido en la citada 
Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 18 de octubre de 1976 —El 
Secretario. — V.® B.°, el Presidente. — 
7.783-E.

Por medio del presente, sé hace saber 
a quien s§a el propietario del vehículo 
marca «Ford», furgón, sin placas de ma
trícula y sin número de motor y bas
tidor, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal en el expediente número 
715/76, instruido por aprehensión de au
tomóvil, mercancía que ha sido valora
da en 25.100 pesetas, ha dictado providen
cia en virtud de lo dispuesto en el apar-


